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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE URKABUSTAIZ

Aprobación definitiva de la propuesta de convenio urbanístico y reparcelación de la actuación 
integrada AI-R01 (UE-01) de Untza, parcela 172 del polígono 1 de Urkabustaiz

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 14 de mayo de 2021 acordó la 
aprobación definitiva del proyecto de reparcelación y convenio urbanístico de la “Actuación 
integrada AI-R01 (UE-01) de Untza, parcela 172 del polígono 1”.

Contra el citado acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la fecha de notificación del mismo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz que por turno corresponda.

No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo se-
ñalado en el párrafo anterior, contra la resolución expresa que se le notifica podrá interponer 
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes a contar del 
día siguiente a la fecha de la recepción de la presente notificación.

En Izarra, a 1 de diciembre de 2021

El Alcalde
XABIER ÁLVAREZ DE ARCAYA FERNÁNDEZ DE LANDA
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